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FoRMULARIo NoRMALIzADo DEL DocUMENTo EURoPEo ÚI.¡Ico oe
coNTRATnclór,¡ (DEUc)

Parte l: lnformación sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador
o la entidad adjudicadora
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INFORMACIO}I SOBRE EL PROCEDIMIENTO OE CONTRATACION

'ante$
opór-sdor

ldenlidad del contratanle (3) Rêspuesta

Nonrbre tt
¿De qué conlratación se tråta?

Tltufo o breve descripclón de la coñlrðtac¡ón ({l

Respuesta

tl
Núméro de rófer€n6ia dËl erpcd¡e¡Tte âÉrgnâdo por el podor
adJudlcador o lå entidäd adjudicadora (er su csso) {5):

II

Lls opterar!Ûftrs ædt!ôfilr;fÌç lù$ þr(,{ri¡rjo{oç ile !Ênrrcss o¡L'cltÛilr(:(¡s t olfilÉ ll¡tl?s rfltefE*âilit!

d€ contrllo
Ëõ ?l 

'åao 
J¡: las a*rtldoder ldJudlcadotls un ¡nuncÌo perlódlco lndlç¡llìro rlue se r¡lrll,;e c{¡r'ru q¡ñJrc <le çunvr:tðtcrta.ie lliirlacié¡' ln ¡nunci¡¡ de

contr¡to rr,[ì lnune¡o 3obæ la êflstsnclÉ da un rlstêtns de clrs¡ñcáción

nùmLir€€ de tüles los ¿ünlBið¡tæ
t'j vÉåñË€ ¡rls Þunlos l¡ I 1 y ll I J dèl ,lnuQur¡, f¡e¡tllehtÈ
i I V+]ase el purtü li 1 I ,Jei åt¡llT)tp tetlltìÉnla

tod*e,ias dpniár- seaciqflnr,,ir*f



Parte ll: lnformación sobre el operador económico

l0 millmcs ÊUR
fúadlãnû ârnprate: mp{€sa qur no r¡ nl una mícfôsmprcs ni unã psquerìd dÍpr€s r¡rlê üüerli¡ óLlh ÍlËnos dt ?50 €tndesdos i ft'Vo uolumrñ
dê nsgoclos rnuat no rxced€ rt€ 50 mfllon*s ËUR o culE bûlânc€ blÊl lnulf no excadGde 43 mlllones Êt R
Vraæ Et änurcro dÈ cÐrltÉto tlunrt lll I Ë

Eå dectr {:ilyo Õll}eltr,o ililnttpsl *¡ ig infeors<ton særni y pr{)lmronñl .JE ÞefsnnBs.,læãpãcltadas c r1€Êfalufæld;ts

()
ii

A; INFORMACIO¡¡ SOARE ELOPER/\DOR ECONÓMICO

ld¡rntificación Rê3pueslô

F!üllÈs€ lå Intrfmðeit]?i r$laltls ¡ l']g lhJtsülðli de ü(lnliLlo lùnlå.€ rs;G1i':¡rn¿r 3€å ns:esl'Ò.

lúl 5 ?OC|3 p :¡'6i Esle ,laÌD * 6r¡¡flla! çÞ:luçrvårn¿nlë cun fjneÊ eélad¡€lirÁls
tlcrocmÞflsg: eÌrìÞtÈså !lrrÉ rìlunt¡ ctn ftreñog dG 1O êmple¡doi y ¡:tJyo vc-lumen.lê ñç!gâ:r{tâ ,JJruðl o b¡rlalr¿Ê !ût¡¡l ariuåi ro crcsda dÊ 2 nrlllonas
EUR
P?gúËnr êrnpfeg¡: ernptÈsir 4ilL. cuefltê cÖn manos dè 5{l cmptsgdo:¡ y rll/y¿, vúlumÈn de nelloúlos ðnúúl o lfalarlrlè tijtðl xnu.rl no ótced€ dÊ

l¡Nombtq:

I

It

Número de lVA, en gr¡ cðsoi

Si no so dispon€ dc un número de lVA. indiqueso, øn su c{¡É9,
cuändo se exija. otfo nümero de idontíllcâclón nacionål

t. ...... . ...... . ... IÞir€cción poslol:

t . . . . . . . , . . . . . . . . . , I

t.,................¡

t - , . . . . . . . . . . . . . . . . I

t.......,.,.,......1

Pelsona ô p€rsonas dê cõnlaclo (t)

fêléfono:

Cofr€o €lôcttón¡co:

Dhección intom€t (dirocctón d€ la Fâglna wêÞl (en s¿¡ côsto)'

ResFucstålnformec¡ón gên€tâl

llsíilNo¿t6 êl opotador €conómlco una micrôomprasEl. uns p€qusña o una
modiana ompresa {t)?

t..............-...1

I . . . . . . . . . . . . . . . . . . I

llsíllNoÚntc¡msnte en câso d€ contralación rcsêrvada (ô); ef oporador
cconöm¡co ¿6s un tsllet ptotêgldo o una emPÍssa 6ocial e) o pr€vé
quo 6l contrato io ojécute ôn el merco d€ ProgrâmÎ5 do Gmploo
prot6gido?
Sl lE rê3puestã ës tflrmttivã,

¿cuál €s êl corr€õpondi€nte Forc@nlsjo de trobajado¡ðs
dlscâpaÇitados o desfâvorscldÐs?

En daso necosar¡ê, espec¡flqu€se a qué caìegorla o cãt€gÕrlas
p€rlenêçen loå trabajÊdorês dlEcâpocitados o desfavorseidos de que
s€ trat€

llSl[¡No[]NoprocedeEn su caso. ¿figurå êl operador êconómlco lnsôrlto ên una listô
ôf¡Êiãl dø ôpsrðdore3 ãconômicos ðutorizädõÊ ., t¡Énê un c€rtifioðdo
squival€nto (pór ejemplo, eñ el mf¡fco de un sistêma nac¡onal do
(prê)clasiflcäción)?

b) (direcciôn do lã página web. Ëutqridgd u organisrno
exped¡dor, referencia oxacta de la documefitaciôn):

r.................¡t...................11...."..............¡t.................-.. I

alt ¡

Err c¿ao allrm¡l¡vo:
Si¡vaee responder ¡ las re3tðntei preguntas de esle sección, a
la sección B y. cuando proceds, a la sección C de la pr€s€nts
pårte, cumÞl¡mentc, cuando proceda, le Perte V, y, en cualqr¡iel
ceso, eumpllmente y flrtne la p.rtê Vl'

ã) lndlquonse oI nombtÊ dê lâ llsìâ ô c€rtificÐdo y Êl nÚmero da
rnscripclóo s codiflcac¡ôn pertinont€'

b) Si €l c€rtlt¡cado de lnscripcién o lâ cartificseióñ Ð3tån
di:eponibles sn formato glectrónico, slrvas€ ¡ndicar:



c) lnd¡quens lss roteronctãs €n lË16 quû s€ basa ls ¡nscripctón
o cartlfiëâc¡ón y. €n su caa€. tâ clã3ificacion obtônldr 6n ls
llslå oficiÐl ( rD):

dl ¿Abarca la inscripc¡oñ Õ certilic¡rclón todos los critorios d€
3€lÊcción extgldos?

En caso n€gal¡vo;
Sirvs*e consignar. ademâs, la ¡ntôfmecaón quë falte clr la
pErtê lV, !êccionÊs A. B, C o O, según proc€da,
UNTG.AìiiENTE êuanda ûsi lo ex4'ln el anunclo pertlnentc o
bg pllagog de la contrataclón:

e) Poclrá el oporador oconôrnlco pr€sónta¡ uñ certafleâdo con
tesp€clo al pago ds l¡s cotizacionos ¿ l¡ rcgurhdod sæial y
los impuGstos o facll¡tãr iñtormacíón qu6 poirnita al Frder
ad¡udicadôr o fa €ntidad ¿djudicadora obtoñ€rlo dir€ctrmont€
å través do una base cte dÊtos nÊc,ongl d€ clslqu¡êr Estado
mí€rnbro q uc pr.¡6d ¡ cofl su ltar$ g ral uitam orÌtG?

Si le documenlac¡ôfl pertinent€ está d¡sponible ôn formato
€leclrónico, slrvase lndlcar:

G}

d) ilSillNo

e, nsíflNo

Form¿ de pårtic¡pâcaón Respuesta

¿Es¿â participando ol óperador eoonómico sn êl pfoccdiml€nto
de cont6tac¡ôn Junto con otros (l r)?

flsítlNo

En c¡so af¡rrngt¡vor

â¡ lndÍguêse ls función dsl operâdor è€onômica danlfo del
grupo tr€sponsrblo principal, rðsponsãble de õomBtidos
esp6ctficos. €tc.):

b) ldantillqueso a loa demåe op€radoroB æcnómicos quc
partlclpsn €n ot procndirnionto de contrEtaeión
êo$¡ufitam€nto:

c) En ss caso, nombre dal grupo pÊrticÍpante:

á): I

b) t.

c): [... ........".....1

Lotes Rêipuestâ

En gu caso. indlcaclén dol lots o lotes (ðspecto e los €ual€s €l
opêrador ecoñOmico des€e presentat unr oferta:

l¡

B: INFORMACIÓN S()SRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERAOOR ECONÓMICO

En su caso, lndiquaase el narnbre y la direc:ción dc la parsøna o pêrson4s habilitad'ta pet' lêprf,s€,úsì al opertdor económico a
éfsctos dét presênlé pr8edtm¡enlo dê canlretaôtón.

Repte*entaclónr cn su caso RespuÉsta

Nombr€ y sp€llldos.

Junto con le facha y lugar do nacimionlô. si p¡ocedo"
t:
I

Càrgo/Cãfrâcidad €n fâ qu6 actüa;

Dir€cclón postðl: I .t

Teléfono: f
Cor¡ôo elÈctrônicoi ¡

En caso necÞsar¡o. Fâcjlitss€ infolmãoión detsllad¿ sõbre la
r€preË€ntâc¡ón tsuË fôrmas, õlcance, l¡naltdad . ).

s I Ltg rèferûtfrat y lå *lê€rficæiór¡ er¡ gu i:JÉ¿ tigur¿0 s,l lõ È?'1iliðå{|(}'t
{ } En fd¡1lñulsr er¡ el seno ¡le un gruls i:ofisrçro, ê-qtÈr{}Þ¡ 9rì fjartielÞsidn ¡) stm¡¡¡tr*



C INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTTDADES

RespuestâRecurso

¿Se bâsÐ €l operadar económlco ên la câpscidad d€ oatâs
entidades p€rð sât¡sfaËor los cfllctios de s€locción çont€mplEdos
en la part€ lV y los cilterios y normÐs (en $ù cãso) contemplados
on lo parle V, mós abalo?

{ls¡{¡No

Þ: INF()RMAC¡ÓN RELATIVA A LOS SUBC()NTRATISTAS EN CUYA CAPACIÐAÞ NO SE SASA ÊL ()PEFIAOOR ECOHÓMICO

Subcontratación Respuesta

¿Tlenc el opsrador €conómico ta lnteftclón de eubconlratat
álgunä pårté dol conlrato a t€rcèrõs?

ilsltlNo
En casr' alïrmätlv<t y en la ¡ngdld¡ en guè sê cono¿Gð esle
dato, enumóren9e los subcontrãt¡slss pr€vislos:

f . ¡

( I þ4t elemltlo ;,tanõo sF lrate de o.çlaflsÍnos lêcnrcG grlcãr.tados .1€l cüntroì íE f a caltdaú f)åde rV s¡¡aclcn C pilnto 3



Parte lll: Motivos de exclusión

A MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALES

t'gsnrzàda {llo L 3ú0 de 11 1 ! 2008 p 4:ì
(:Õmr¡nrdadea El]ropeä6 o de lss Ësl¿{Jc€ 'îlÈrûltrrG dÈ là tjnÉn ËuroÞsa tDÕ (: !ã5 de ?5 6 1Èì9t È "t) v ån ¿t ðt1t6utô :l ¿¡]åtlado 1. de tä rJq:ts¡úñ
rfiãrcr) 2ilû3/ã68/J,Al d€l r]<rns.:JG de 2? d{ tulro iie 7tl03 rdlêtrvã ð la lurnå c¡fnttô lå corrufrctóñ cñ el aêcrúr f-ûrlsdo {üO L l9: de :¡l 7:OO3 ? ã.t) ËÉtË

ffionfJrntcfJ
En 9f ænÌKle d€l Erliril¡¡o I dÈl CDr¡wnrcl lelillrvÊ å lå FrqfecçrìJn .Je 15 ]nlÊreæs ll¡ancteros de tEç C'rmilnud,les Europ€ãs (OrJ C 316 rJ€ 37 1'l 1g{*J.p 4â¡
iat ,ìomû se $e¡ñßn Èn Ja (:€€rsr,jn mÊrr:n del Ç{ñselo, de 13 ,Je ¡ü.ìiÛ de ;nû? sþre lâ turis csntrê çl terrßtrsmÕ iDÐ !_ 16.1 dÊ :1.: ô túl'}: F gì Ësre

dr- hl rrtadå Clä!-rsr¿n m¡lca,

{*154?O'l 1 n lr
Repltsse tãnlas vseã cûrrrtjr se¿ nectsaricr
Êåtrllåtie lantas w:€g æma 1€å necÊsônõ
f?gÍifrås ¡afllas væe.Ê efíìû 5€-a n*:eæilÕ
De {;ünforrn,d6.J corl laa rllspos,üiûn€.3 n¡}ôronðlæ rrB åolrcâürórì dÊl arlro!ln 5; üÊ¡àrt¿rdo 6 ¡le tû Ctrrættvô iÐt,l/?L¡tJE

grslètÍi¿ttca| elÊ )

{t

{}
iì

)
l

I

Molivos referidos ã condcnes p€nales ccrn arrêg¡o å les
d¡spl'a¡c¡ones nrc¡onales de rpl¡cación d.} los mot¡vôg
enunciados en el arliculo 67. âpârtado 1, de la Oirêctiva

Respuesta

¿Ha sido el propio operador cconómico, o cuðlquier peÍsona
quê ssa m¡embro d€ su órçþno dè admlnlsltâción, dE dlrêcolön o
dê supaÎvistôn o gua lÊnga podâres d€ rapresentaclôn. çlêciitôn
o contról €n r!1, ob¡dto, por alguno de los mot¡vog €num€rados
mós a¡riba, de una €ond€¡r¡ ên senl€ncla l¡rm€ quo sq hÊyE
dictõdó. comð mâx¡mo, ên lô€ dtndo ãñôs ãnlÊflÕrgs o 6Þ lâ que
s* haya esllblccido dlreûtãrñarvtc un poriodo da oxclusión que
sigå si€ndo âpliçábla?

llsítlNo
Si la documentacién portinsnte €sÞi d¡sponiblc an formalo
€lêclrônico, slrvase indicsr: (diréc¿tôn de la página wéb.
autoridad u orgsnismo expodidor. r€for€ñciÐ exactâ da la
docurn€nlêción).

¡ (tc)f . ..... ... lt..

En caso ¡firmåtiv<r, indlquesa ftl:
ä) Focha de la condona. especilicando dê cuál dè lo$ puntos I

E I sê trata y las razones de la mierna:

b) ldGnt¡tTcaclón de la persona condcnadã [ j

c) En lâ medlda en quc se ectablêrea dlrêctâmente cñ la
condena:

a) Fecha: I I, punto(s): I I, razon o ¡ezones: f I

b)t I

c) Duración dél p€flodo de erchrs{ón { ........ ..1 y puntos de
que s€ trate I l:

S¡ lä ctocümentâcrón p6rtin6nte está disponibte €n formato
€lêctróñ¡co, sfrvass lndlcar: (dir€ceión de la pégína vreb.
áutoridqd u organ¡smo expedidor, r€forÊncia sxacia d€ fa
docum€ntación)

I ...".... " ¡t.".... ... ¡t,. ". ....... r(3')
En caso dé côndéna, ¿ha adoptado el opêfâdor oconórnico
n'r€didas pârå demostrár su crêd¡b¡lidad pçs6 ã la existsncia de
un tnot¡vo p6rllnénlc do axclusiÖn (q¿utocotrocciônr)?

lls¡flNo

En ca¡o ¡firrnalivo, descrlbanse tas mëdidas ådoptâdá3 ("3): I I



Pðgo de impuestos o de cotiaacion€s a la segutidad soc¡al Respuestä

¿Ha cumFlído Êl op€rador oconómrco tÕdas aus oblagac¡ones
r€lativâa ål p¡go d€ impuÉstos o dê cotilacionrs å fa
sçguridad socisl. taflto en al pqis en €l que oslå ssiablecido
como ên al Êstådo mr6mbro del poder ad,¡udtcador o lå sñt¡dad
adjudlcadorc, si no co¡ncidc con nu pafs de eslaþlê{imiÉnto?

tlsiflNo

En cåao negalivo" lndlquese.

a) r}als û €slado mlembro de quê s€ lrate

b) ¿A cuånto asci€ndø el importc en cueslión?

c, ¿D€ qr¡ê men€rg hã qu€dedo €slablÉcldo ese
incumpllrnitrnto?

1) A través de una resolución adminrstrativâ o ¡udicial:

- ¿Es €gla resoluciðn Ilrm€ y vínÇulEnte?

- fÞdfqt es€ la fecha de ls condenå o reËoluolón,

- En c¡so de cond¿na, y siemprÊ quc ac ect¡blê¡cå
directameflt€ en êlla. duración del perlodo da exclusión.

2, For otror m€dlos. Espç€itfquese.

d) ¿Hâ cumplido el opêrâdot oconómico su5 obllBÐcioñes
mediante pago o acuordo vincrJlante con vigtãs al Þago d€
los impueslos o las coti¡acioneÉ a,a segur¡dad soclal que
ad€udê, inçluidos, oû su côso, loÊ int6reses devêngados o
lãs multas rmpugstgs?

lmpuestos Cotizacaones so€¡alca

ål t..
bl t, ..

c1¡ llsi[lNo
flsfllNo
ff . . .

II ... . .-. .

c2l f,........... I

d) fls¡¡lNo
En csso âf¡rmetívo,
€spælflgu€sé:

f. . I

c1 I llsíUNo
Isl]lNo
I .. .. .

I . ... .

c2, 1...... "... . .¡

d) llsillNo
En ceso 6lirmetivo"
esF€clflquesê

t.". . I

Sl la documeñtaciõn p€rlifienté r€lat¡va al pago de imFuêstôs o
dê catlzaciones socieles 6slá dlspon¡blo €ñ fêrmalo slsctróntço.

=[rvãsê iñdlcår'

{d¡r€cclón de la página ú/Ëb. âutoridãd u organisrno ôxpqdldô.
relorsncrâ cxactå d€ la documênlac¡ón); (:¡)

t ......."..".. tt....... .......... lt.. .. ......... ¡

B, MO'TIVOS REFERID()S AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A L.A SEGURIDAO SOCIAL

Cl MOTIVOS REFERIDOS A L.A INSOLV€NCIA, LOS ÇONFLICTOS DE INTERESES O L}q FALTA PROFESIONAL (13}

/..:I-F€rtlôsc tðntsÊ \r'r.ces cqmõ Êeå rìc*-+ãt¡o
i 'l Vê-ì5e ël sn|culo 5i apârtå,xû d ,'Jê li¡ C'rr'êc1iv¿ ?0 !4/?4ll-¡Ë

årtlculû 18 áfÊrl;td!) ¡ {Je !n tr.€{lrvã lG1,l.j?4lljE

lnform¡clón rel¡tiva ¡ tod¡ porib¡e ineolvencia, conflicto de
ÍntêrÊsrs o falta prtrfe*ion¡l

Respucal¡

Scgún su leãl sab6r y int.ndcr. ¿hB inçumpl¡do €l op6rãdor
aconómlco sus obligâciönes en los áñb¡tos de la leglelaclón
laboral, sociel y mÊdioambientat {¡r}}?

flsi{lNo

€n cåso anrmatlvo. ¿ha adoptado ol operador øconomico
med¡dos p6ra d€rïostra¡ su credibilidad p€sê â la existênciá de
€5ô motivo de oxolus¡ôn ({ãutoÇorfrcËióne)?

tlsiflNo
Si lo ha hecho. dêscrlÞans€ las mo'dldã5 adoptädas:

t .. . !



¿S€ êncuenlra €l opofôdor €conómtco 6n alguna de laE
slgurcntês s¡tuaciones?

ð, Én qui.brð
bl Somâlido r un procedimtento d€ insolvèncrã o llqutdâctén
c) H3 calqbrådo un convenio con lu8 acredore€
di En cualquí€r s¡tuociön anåloga resultanle de un

procèdimtènto dê la ml6ma natuäl.êza vigónte en lâs
dtcposicrene* legalos y r€glamentanas nacronâles

€) Sus árlivos eslán slondô âdmrñislrâdos por uñ llquidËdö. o
por un ldbunal

0 Sus êçtiv¡dâdes empresariales hâñ sld6 suspendidas
En caeo aflrmativo:

- Espéclllquese:

lndíquenso tos molivos por los cuales €t op€rsdor es. no
obslanle, cspa¡ d€ €jocutar el contrato, toniando €n cusnto
lss diãposiciones y mêdidas nscioneles ¿plicebles en lo
refarènle a la continuación de la activldad en lal€s
clrcr.tfistanclas Cs)?

Si lâ documûrìtacfón Fêrl¡nênto eslá dlsponlblê en tofmalo
€lectrónico- sírmss indlær:

[!slIJNo

t

t.

{dltocc¡ón d€ la päglnr web, âutoridad u organismo órpodidor
reforenËia qxacta de lE docllmtrntåción):

t.. .......... il ...,"........ 1r........".. ..,.I

¿Så ha d€clarado al operador económlco culpãblÉ de una frlla
profesronal greve (*)?
En c¡so afirrrrativo, especifiquese:

llslllNo

I

En câso ðtlrmatlvo. ¿hâ adoFtsdo el ope€dor econðûr¡co
m6dldãÈ autocon6otoras?

ilsítlNo
Si lo ha hecho. dÐscrfbånse las metlldas adoptadas:

t . ". ... .. ,....1
¿Hê c€lêbrado Él opa¡adôr oGonómiôo âcüêfdos con otlos
opêradorgs económicos dostinados â fâlsêâl lo competoncia?

En ca¡o afirmativo, ssF€€illquens€.

!¡ sl ¡I No

t

En caso ¡f¡rmetivo, ¿hâ sdoptâdo ol operador econðn¡lco
medldrs autoco[octor¡s?

¡¡si[¡No
Si lo h¡ hecho, de3cflbans€ lag m¿dldas adoptrdâs:

t . ....... ..1

¿ïi€ne ðl op6radör económ¡co conocimi€nto de algún confl¡cto
de lntercse3 deb¡do a su pårtlclpaclón en el prÈçedlmlgnto de
conlrata€aón?

Eñ cåao al¡rmãtlvf', ånp€c¡fiqués€

¿Ha asesorado €f op€fador econômlco o elgunâ amprcse
ralacionada con él al pod€r adjúdic¡dgr o 13 enl¡ded ôdiud¡cadora
o ha intÊrvan¡do de otre mã¡rerÍr an la prep:ración del
procedimioñto de contralâÕlón"

En cåco anrmativo, 6sp€e¡ffquesG,

tlsillNo

"l

Isi[]No

i vÈå5€ lå legislåÇiô!ì rlgciDfrsl al 3l1ui1Ëtc ¡Jefl¡üênlg ü lc¡s tJltellÈ,g ije 13 sfjnlrðLã?ión

,:0ndrcronei üe ?ls:u?ôr et mnifalr
, En sÚ cilÊÒ vgðlrse liìs {rüf tl¡(lonÊå gñ l¿ l$gl5¡aorÓn .Þclorr¿t Él ãr1uñr:tr ¡}edrner}lr} o ló5 ÍJlre{¡ûg cre l¿ cúnùi]lãci¿Jr1
j sq¡ua lâ lÊñalädo Èrì li! lÊgi5læidrn håûiÕnal el anunú¡o nefl¡ßente c 16Ê fJlre06 de lä *ôûlrãlðilúrÌ



¿Ha oxft€rimèrllaclo 6t oporador oconôm¡co lâ regcisíón
anticipada do un ccf,trslo público añtonor- un conlrãlo ãnterior
con uns enlidad adiudicadora o qn conllåtö de conessrôn anle¡ior
o fa rrnpos¡ción d€ dãños y Þériu¡clos u ot;õs sañcioftes
camparablÊs €n rôlâción con ese contratû antêrior?

En crso âñrmðt¡vÕ, ã1rpêciflq!¡eso

flslflNo

En câgo Ëf¡mâlavo, ¿ha adotrtado €l oporEdor æoîôm¡co
m€didas ãutocorr€Êloras?

f¡s{llNo
Sa lo h. hecho. des€rÍbanÊê ¡as modidas edop¡adãs

t .... .¡

¿Puade êl ûparâdô. âõonómíco confirmâr quê

ãt nq hs sido dÊ€larado cu¡pob¡o da tats€dád grove al
proporc¡onar la informaciôn Gxrg¡da para vcrificar 16

inextstene¡â d€ mêt¡vos dê erclùslôn o el cumphmlenlo de los
cñtðr{os do *læción,

b) no hä ocultado lal lnfôrmaç¡óñ,
c) ha podido Fr€s€ntår sin d€mora los docum€nloÊ JuËtlficativoè

sxig¡dos por €l pode¡ adjudlcador o la êntfdãd adJuclicadorâ, y
dl nq hâ lntêñlado ¡ntlu¡r lndâb¡damênt€ en €l pro€eËo d€ tomâ

d€ dêcrsroñÉs d6l pod6r sd¡udicador o la entidad
adjud¡cãdûrå, oblsn€r informacl6n confidoncial qu€ pu€cla
confêrlrle vêrìtalas lndêbldâs an et prê'öêdlmlênto de
con¡râtaefón, o proporciônar pôr nogligenoiâ lnformaclón
ðngañosâ gue puôda t6ner uns lntluonc¡a importánte €n las
dec¡s¡on€s ¡slalivãs a ls oxclusión, s€lecclón Õ ad¡udicaclôn?

flsrllNo

Mol¡voã de Êxclusaón psrãlTrênte n¡caoneleg Respuêstâ

¿Son àpltcsbles loB motÍv¡¡r de exclus¡ón puråmenle
nâcionâleg q{¡e sÒ é3pôcificân €n 6l anuncio pêrtln€nte o los
pliogos da lã conlr¿l€crón?

Si lâ documiltac¡ón exigrda 6n el anuncro pertinsnts o los
pll€gos d€ lô conliãtaclôn eÊtå disponiblo 6n formalo êlèclrónico,
slMâ6€ indlcar:

llsi{¡No

(dir€ccrón do fâ página web, autoridad u orgânlsmo âxpedldor
r8f€a€ncla e-xacìa do la docûrrrôntelón):
f ... .. [ -.. ,. .. rt ... . . t (:r)

En el caso de que sêã apl¡cåble cualgulera de lgs motfuos de
erac¡usión purâmente nãcioñales, ¿ha adopttdo ol opoFâdor
económaco modldas äutocorrÊctoras?

5l lo ha hêcho. d€ecrfbansê,as rnêdldaG adoptodasl

flsttlHo

f I

D: OTROS MOTIV()S OÊ EXGLUSION OUE PUEÐEN ËSTAR PREVISTOS EN LA LEGISLAC¡ON NACIOÍ{AL DEI- ESTAOC) MIEMBRO
DEL PODER ADJUDICADOR O DE LA ENT'DAÐ AD.¡UÞICADORA

( I ReÈr¡tðs la4tàs væes tû.n11 *r rtr€s.ro

Parte lV: Criterios de selección



En rgl¡cién con [oÉ crit€rios dê sél€eción (secclón o o se¿ç{ones A a D do [a presonte part6!. Êl operador económrco decÌara quo

A: INDICACION GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS OE SELECCÍON

ds l¡

Cumplimlento dë lodoE les criter¡os de selección Rê3puesle

Curñple lo9 crilerios dô Eel€cción requsrldos: tJslftNo

A. IDONEIDAO

B: SOLVENCIA ECONöMICA Y FINANC¡ERA

üuntl)kl .rlr:JÊ r€,riurgllcs e$tð¡¡lecidÈ en ds:hr'¡ ¿ñsx(ì
, ') Solu sr el ånr¡n{r(] ¡rerlìr;*nle ú lo€ Fl¡e{cs rJe lð €r,Í1tlðtðci4r'r lo f:"nnilerr

ldonê¡dad Rê¡puGstå

1Ì Figura inscrito en un rôgistro p.oteEionâl o mercantil en
su Estado ffii€mbro da oslâbleclmiÉnto {3â}l

St lo documantecfôn pertlnanto estå dlaponrbfe en formato
Elear6nico, sltvase ¡ndlcar:

(dlrgcciôn de la póglna w€b. autondad u organlomc expedidor,
ref€rencla exâcts de la dÐcumontBciónr:

t . ... ..". ... ¡t .. .". . - .. lt . .., .... ...¡

2) Cuando se tr6te då conlratos da sarvlcloe,;

¿És precieo dlsponer de un8 âutor¡e.c¡ón êspecíflc¡ o
rstår åfiliådn a una dêtorräinÈda orgåni¡actón Þâre podor
prastar ol s€fvlc¡o do que se trale €n el pafs de
eståþlecimronlo del operador económrco?

Si la documanlación pertinenle êclá d¡€ponible en fo:ryr¡lo
€lcctrón¡co, sÍrvase indicar:

tlsltlNo
En caso ¡firmativo. especiñquese qué autorieaclön o añllâción ð
indiqueae si el operador €conómlco cumplc este f€qu¡silÕ;

t..lilst flNo
(direoción de lå páglna w€b, autorldad u orãanismo expedidor,
referencis exacta do fã docum€ntâcion):

t . .". ..... ....¡f.. .. ,. . ".. tt . .., ...." .. I

solvencia económlca y tinancler¡ Respucsta
la¡ Su volumen de negoclos ånuål ((generalÞ.| dutantÊ €l

flúm€lo de qørcroios exrdldÞ en €l anuncto pofttnont€ o los
pliegos de lð contråtasión es el stguionto-

gr¡ volunìên de negoclos anuãl med¡ö durante el número
de ejarcicios exigido en €l ånuncio pefin.nt o log
pllegoe dê lâ conlratación eÉ el slgu¡entè (r3)r

gi lE documentaÐiÞn p€rt¡nonte Êstå dlspÕn¡ble en form¡lo
êlectf ônico, s¡rvssê indicar

YIo

1þ) (númoro de êjerciclog, völum€n dê negoclos m€dio)

f. . .1" 1,. . l[. Jmoneda

(dir€cciofl de la página web. autoridad u organtsmo expedrdor
referenciE qxgclâ dê lE documentãclón)

t. ,.tf .. .. ¡t ." .¡

ejerciclo: I
ejorcfcio: I
âlêrcicio: f

I volumon de nogocios: [-
I volumon de nogocios: l.
J vofqmen de negocios: [.

l{ Jmoneda

ll. lmooeda

l[ ]moneda



2¡) Su vol!¡mm cl€ ncgocios anutrl (l(€spæ¡ficoÞt dura¡to ål
ñLìmoiÞ de orerc¡c¡os exigrdo €n el ámblto dc act¡vidad
cub¡erto por cl conlrãto y qu€ 5e €spæ¡tica on €l anqnc¡o
pert¡nente o les phÊgos de la conttôÎælón ð5 6l sìgui€nlø

Ylo

2þ) Su volumcñ cl€ nogocro¡ anurl mêdlo ân tl åmttito y
durðnle el número de G¡ercicios exigidô¡ en êl anunclo
p€rt¡nente o los pllegos de ta conlretãclón e3 €l
slguiËnlê ( F):

S¡ la documentâclón Þertin€nt€ êstá disponible 9n formato
slælrónrco s¡ryas€lnd¡s.

6¡efcrc¡o t.
êierçic¡o L

ÐJerclcro I

I volumsn de n€gæioe: I

I vôfumên de negæios. I
I volum€n de nEgæia6 I

l[. llrcn€da
ll ¡moneda
ll lmon6da

(numerô do e¡Érciçros, voluman dð ne€æ¡ô3 mediÕ,

I I,f .. .lf ,. ¡mongcla

(diræción d€ la Fág¡nÐ wêb. âutofidad u orgânlEmo €rp€didor

3) Si no 90 d¡spone d€ la informãción sobr€ ál vólumen de
n€gælos (genora, Õ €spæilicÕ) en relación øn todo ol
perlodo conÊlderado. iñd¡qu€s€ ¡â f€cha de ct€3clórl d€ la
smpr€sa o de inicro do laË actividades dol operãdqr
ãconóñirto

I

4) En r€lûcl6n con lai rät¡o3 flnânoasrag C5t qu€ so
€spéciflcan cn el anunclo porllnonto o loã ptl€gos d€ la
coñtlåtaç¡ôn. el ope.Ðdor æonémico dælarâ qu€ sl valor
rÊãl dr lâ{s} rtt¡o(s} requotfds{s) € Gl stguiGñtc:

Si lâ docum€ntâc¡ón perlineflte está d¡spon¡blê €n formato
alætrónrco. slrvås€ lnd¡car

5) El lmporte aseguradÐ en ql sequro dc ¡ndemnizz€¡ón por
riêsgas profesÍonãles dal operador æonómiço €a €l
slculênte:

Si esta Informac¡ón ætå dispon¡ble €n fo¡msto elæÎrónico-
sfruEse ¡ndicaf:

(lndlcæión dê la rãtio râqusrida -ratro qqtra r s y (¡6)- y d€l
valor)
1..I,l .l('")
(diræción d€ la páginð wott. auaor¡dad u organ¡smo €xpedidot
rsf€lêrcla ê¡âclð dê lâ dæumentación)'
r ..... [......... il.. . I

l...ll. tmoneda

(dhæción d€ lâ Þågina wob. autoridåd u organismo exp€didtr
rsLrsncia cx8cta de lå dqcum€nlaclÉn):
f .. .. . r{... , .. . ,,..tf - ."...... l

6, En r€lación con los demås requ¡iilog æonómicos o
tìinrnci€roÊ quâ, an su caso. se æpæifiqu€n €n €l ãnuncio
p€rtlnente o los pl¡eÐos d€ lâ cóntrâtación, el op€rador
económ¡co dåclarã quei

S¡ lâ æarëspondlante dæum€ntaclón guó, €n su æso, 5a
espæil¡què en €l añuñc¡o p€rt¡nente o lÐs Þlaegos de lð
contrâlacaón está d¡spon¡blo on fômÊlo €lÉlróniso. s¡ryose
iñdicâr:

f

(dirËcción d€ la Fåg¡na wåþ, autoridad u orgãntsmo expedidor
rsf€rÞncia 6xactâ dê lä documøntðciôn):
Í... .. t¡............"..rr.."... ....l

C. CAPACIÞAO TÊCNICA Y PROFESIONAL

Gâpacidâd técnim y profealônãl Rêspuesta

1a¡ Unlcamont€ cuando 5€ ItEt€ de conlratos p¡f blicos d€
obrãe:
Durante 6f Êêrlodo de refersns¡a , êl oparEdo. æonóm¡co ha
eiæutado l¿s iiguirntes obrå3 del tipo Êspæificado:

Sr lÊ documêntacón p6rtineñtô r€l6livâ a lÊ ålæución y
conclüsíón Êål¡sfáctoríE8 de las oÞraç mås importantes estâ
dispon¡bl€ en fotmslo ålsctrún¡co. slryaÊo ¡ndicål:

Númsro d€ ar'tos teste p€alodo s€ ospeciflca en el Enuncto
pørl¡n6nte o los pll€gos d€ ls conlrattrción):
t . ,-." . .. I
Obrãs: [-. ¡

(diræctón de le páginâ wêb, suloridad u orgâo¡3mo êxp€didor
refGrencra exacta de lâ dæumeñtac¡ón):
r...",... .1t ..,.... .... ¡t ........... l

,t
l'l

l

s{rlÊ Ët €l åflrJñctc F'edtñette û [æ Êl¡ègôs ¿Te lå êÊrllÉtffirófr lo p€rtrillßn
f+r. elemphl. ra ÊÃtìo €ntÞ Èl .clrc y €1 påsM
lrrr et€mnlô. lê raìto €niæ ål åel¡w y F, lss,vÞ
ÊeFltose tånlg5 vÈ% ærfio *a ñ*ìstlú
l"(Þ f.trêræ Jdlllçilrå41(Ìes FrJ.ilî oxaglf hJÊtå crn& afr¿r6 y rdmlllr €rfærreÊ:iå q.re dsle de môs.Je f rñ/:ç 3i16



lb) ÚnlcEmsntê cuand{, to lrnl¡ de contñtos públlcos de
gurninislaos o conlfetos públicos dé servicios:
Durante sf poriódo ds rêforsnc¡s (3{. ol oporador
s,:onômico hå re¡laz¡do las sigulant€s princapsleg
ênlreger del tipo espccificado o pr€ltådo los slguientes
princ¡pqles Bên ieios del tipo èspec¡facâdo Al elaborar lB
llsla, rnd¡quense los impórt€s. la¡ lechas y los dêslinata.ios.
públlcos o pr¡vados ({û)

Núnìoro de áñoB (eçl€ perlodo sa ospacllica an el anr¡ncio
p€rtinente 6 lós pliegos dê la contrâlaciónì:

t. .l
imFort6s fochas d€slindtarios

21 Puêdq rocurrlr âl pGrsonal técnico o los orgenlsmos
técn¡cos (rrl s¡grtasnles. e€pec¡Þlmont€ los rssponsrblss
del conlrol de lð çalldâdj

En el caso de los contrstos públ¡cos de obras, el opersdor
€conómico podrð t€€urr¡r al p€rson€l técniço o lo5
ore anismos tÉcnic¡'€ sigu{€nl€s pâra åJecutat la Ðbrâ:

3) Emplêå las sigulontes ¡nslelaclonei tåcnlcas y medidas
pãrs gárånlizår lä cål¡dád y d¡spónê de los sigurontes
medlos de elBtudlo e lnvesll€ð€iónl

.. I

4) Podrá spllcsr tos siou{ânlês sist€rnâs de gestrón de ]e
ced€n8 de ¡uminlstro y seguimiênlo durãnle la oJecución
d€l contrelo:

I.. ... .,t

6t Curndo ¡os productos o serv¡c,os gue Be vsyan ð
numlnistrâr seãn compleioB.o¡ Gxcepcionãfmênte, en ol
caso de productog o lr€rv¡clo! quê lr€ån ngcasârlot
Fâra un lin parllcular:

¿Autortåafå ol operador economico qu6 se vormquon {.1 su
cåFãcldâd dê producclón o 3u cåpi¡cid¡rd técnlca y, en
su cÉrstr, los medios de êatudio e Ínveligación de que
diãponê, âsl como lðs medldâ3 dê conlrol de få calldsd
guê aplicârá?

tlsíilNo

6) Quioñes e côntinorc¡ón sa rndieañ pôsâon loÊ siguiBntes
t¡tuloe de èstudlos y profGslorrales.

â) õl propio proveêdor do servicros Õ contrâtisla y/l'
(dependiondo do los roqulsitos fii¡dûs €n el anunclo
pertinente o ¡os pliegos de fa conlralaciônl

b) su personal dirEctivo:

ât f "¡

bt t... ..¡

7t El operador dconómlco pcldÉ âpl¡cãr lås slguiantss
rnedidss de gestión m*dioambiental al €iêcutar el
contrâto'

I

8) La plentille media anuâl del operador económico y ol
número dê dlr€€livos durante los Iros úftimos años fueron
los s¡gu¡enles:

Año, planlillá rned¡a anuðl;
r, .t.t... I
I t.t I

t. t,t. ¡

AÉo. nrlmero de di¡ect¡vÖE:

t t.t I

t r,i .t

t. t.r, .¡

9l El oporador oconómíco dlspondrå d€ le mrgulnâria. €l
måtÊr¡al y el equlÞo låcnlco sigui€ntcs para ejocutar el
cofttfáto1

t.

1O) El oporador oconòm¡co tiån€ ever,lualmenfe el prop6silo
de subconlrâtrr ({i) la 3iguiårìle pañ€ (es decir.
porccnlaJe) dsl contrato:

t

)
)

Lts p(r{¡eres ðdJudl--ð¡lor€s prt'drán atlfr¡r irðstå lrrÉ åios y ¡dmlt¡r e¡TìeilënÇra que ¡lå1è ¡Je mûa dË !rF ðnc*

$årviÛûs d€ qu* ã8 trûte
C$ðndc se lrnte dÞ peraonõl lÊcn¡âü u orgãnrÉm{* te4n¡:ûs que no è$iên InteçråijGs rJ¡rsïôñûnle en lä ernFreß3 ¿tél .f,ÊÈtõdor €r:{Jnomrco Þerú en cuya
4epscidårJ ÉÈ bits€ e61ê. lill ccilrô sâ indrcs en l3 liãtle lì aå):rôr,J rleberan cumpljmenidrsê rrür.nulÐrrc6 l-lËUC ËÊ¡::rad.rs

{¡ue e5'lÉ eåtûbkcrrJlr el prwe€cll:r dÈ suH¡rrFltcÉ o de serv¡clr}*

õ t3hrc e€a ¡€rte det€r.t ¡:{)nrp,Jrr¡enlðr un l-ìEUË separarlt Êrì re¡arirfrn cËn d;ih.J suþcûnbelr6la lÌre3s4 ta È¿rlr¡ ll, s€{/)rÖt C. mås a¡¡ri¡al

'.'\
r'l
{' r



'l I t Cuando sê Iratð dê conarê,os públlcos de sumÍnbt|3

El oporâdÕr êcùnôñlcô lâc¡litará lãs müêslrâs. dêsclrÞciones
o fotôgrâflãs r€qu€ridês de l6s prôduclos qùe se dÉbûñ
sumrnist¡ar, É¡ñ ntrüsrdöd do adiuntar csrtilicadoÊ de
autwticrdäd.

Cuando pfocedð. ðl operador æonómrcó doclãrs ðsimrsmô
que fac¡l¡lâré los certil¡cados de âulonlicidad .equcridos

St ls documenlac¡ôn pênlncnlê éstã dispon¡ble €n formÐÎo
dleclrónrco. slrvasl¡ rndtcûr

flsillNo

[¡siilNo

(dlrêcciðn do lã págrna w€b. âutor{dád u orgsnísrno €rpodidor
refc.ôr¡cià oxacta dÊ lÈ docurnonlaclón):
t lt , il. , .1

1?) Cuando se trste dø conttsaog públlcos dc sumlnlstrcs"

¿Fucde éf opsrador æonómico presentar los oport[nos
cert¡lìcãdos Êxpêdidos po¡ ¡nstituÌos o s€rvac¡os oflc¡ales
encergadÕs del control d€ calidad, de compôlôncla
reconocida. que acfsdltên lâ contormldad de los productos
Êëflectûmonto dêtâlþda medlðnte fêforenciô5 a lâs
Êspéciticãc¡ónes o normas lècnlcas, conforme ä lÕ previsto
on €l anunc¡o Ferllnanle o los pll€gos do lâ conlfôtâc¡ôn"

Sa lâ r€spucgl¡ cs nêgåtavå, saryûso oxpllcâr fror quó e
rndlcar què otros m6dlos de prueba Fu8d€n aportErsÊ-

Si la documentac¡ón pertrn€nt8 eslá disponiÞle en formato
olælrónico slfvsse ¡ndlËsr:

ilslflNo

{diræ¿¡ón cle la pågins w€b. ãutofidad u sr¡anismo exp€d¡dor
r€forencaâ êracta d€ lt <rocurYlsnlaclón);

r.... rf ,.. ll.. I

Þr SI$TEMAS DE ASEGURAMIENTO OE LA CALIDAD Y NORMAS ÞE GESTION MEÐI(fAMBIENTAL

Slslemã3 d€ åsâgurõm¡ër¡lo de la cal¡dad y norm¡Ê dç
gest¡ón rriedaoâmbientå I

Rerpucsta

¿Podrã ol operador êeonómico pressntar cerüf¡cador exp€dldos
Þol orgãnlsfiì05 ind€pând¡entes quê ãcfediten quê cumplê las
nofm€lr dË aseguramlento de la calidãd r€quêr¡dos, €n
p¿¡ticulrr êñ mãteria dê Ðccesib¡lidad pars peßonâs roñ
discãpãcldãd?

Si la respuesta ea ftêgåtive. síru¡æ oxpl¡car por qué y
Gsp€cil¡caÌ d€ quð ÕlroÊ modios de pru€ba sobr€ o¡ sistama dÊ
asêguramtênto d6 lå rdlldad se drspona.

S¡ 16 documêntãctön p6rllnent€ está drsponlblê rn formâto
electtónrco. slf våEe lndlcâr

{lsl[¡No

(dirácción d€ la pågrnâ web. autoradâd u o¡gâni3mo exp€d¡dor
reforencra exacta dê la docurn6ntación):

f .. . . ¡t... .. ... rf I

f

¿PodrÉ al ôporadõr æonômleo prossntar certilicados oxpod¡dos
po{ organi3mos lndop€ndlentøs guo acrodllen qur apl¡cs los
sistemas o normãs dc Aestlón mêdioambientâl rsqlrondo$?

S¡ ls respoeslã es nog¿t¡va, slrvasø expllcar por què y espÊcific:¡r
dè què otro3 ñredlos de pru€Þs sob¡e los sisteûðs o normrs de
gestión ñcdloâmb¡Gntal s6 d¡sFonc

Si la documsntaciôn p€rtrn€nle está disponible En formato
€lættónrco. 3lrvåâo rndrcar'

l¡3r[¡No

(d¡rêcclón dc la pâginã web. ðuloridad u orgânlsmo exfJ€d¡dor
r€f6r€n€¡â Gxêct¿ de la dócumêñtâc¡ón):

t.... ¡t" , .tt I

t

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados



Reducción dcl número Recpuesta

Cumple los oitenos o normas obiotivos y no dlscriminatorioË qu€
se apllcacin para llmilar ol nùnrero dê eandidãlos dô la stguisnte
maflofÐ

En el supueslo de que se requioran cierlos cerliñcados u otros
t¡pos d€ pruebas dôcqmdntalos, indlquera ên r€lrciôn con çada
uno de €llos si sl operador rcqnómico dispone de fos
documêntos necesarios.

S¡ algunos dé esto$ cêrtificados u ôtros típos de pruebas
docum$ntales están dtspon¡bles en formato electrénico ({a)

sirvaso rndicar rospocto do cada uno de ellos:

t ,t

I I $i Il No ('5)

{dirécctón de la página wÊb, ãutondad u organismo oxpedidor,
refersncia êxacta de la documentaciónl.

I ..lt... l[. .. tr'åf

El operador económico declara gue;

Parte Vl: Declaraciones finales

Elllos abaþ firmante(s) declara(n) formalmente que Ia ¡nformación comunicada en /as partes ll - V es exacla y veraz y ha sido facilitada

Çon pleno ÇonaÇ¡m¡enta de /as consecuencras de una falsa declaración de carácter grave.

Elllos abaþ frrmante(s) declara(n) formalmente que podrá(n) apoñar los ceftifrtados y olros frpos de pruebas docunentales contemptados

sin lardanza, cuanda se /elsl sol¡cfen, sa/yo en câso de quej

a) el poder adjudicador o la entidad adjudicadora tengan la posibilitlad de olttener los documentos iusfficafivos de que se frafe

directamente, accediendo a una base de datos nacionalde cualquier Estado miembro que pueda consulfarse de lorma gratuita (rl, o

b) a partìr del 18 de a;luþre de 2018 a mâs lardar (f), el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ya plsean /os documenlos en
cuest¡Ón,

Elllos abaia tirmante(s) formalmente cons¡ente(n) en que findiquese el poder adjudicador o la entidad adjudicadara segtin fígure en la
pafte l, seccidn Al tenga acceso a /os docurnenfos iusf/îcativos de Ia infornación gue se ha facilitado en frndlque(¡t)se la
paftelseocióî1/punto(s) Wftinente(s)l rtet prcsente }ocwnento Europeo Uniea de Cûntfttaciórl, a efectos de [indiquese el procedimiento de

contratación: (descripcion breve, referencia de publicación en el Diaño )ficialde la Uniön Eurapea, número de referencia)1,

Fecha, lugar y, cuando se exija(n) 0 sea(n) necesaria(s), lìrma(s): t . , I

1ur¡ lndiquese claramente a què elemento se refiere la respuesta
(ot) Repilase tantas veçes c0m0 sea necesano

liil Repitase tântas veces como sea necesario
(o') Siempre y cuando el operador econömico haya fanrlitado la informacrón necesaria (dirccctôn de ta págna web, ¿ulondad u organismo expedidor,

referoncn axacta de Ia docunentacrcn) que permûa al podar adjudicador o la enldad adludicadora hace¡/o Sr fuera preciso, debera otorgarse ol opoiluno
consentiniento para acçeder a dicha base de dalos

ín4) 0ependrendo de la aplicaoon e nrvel nactonal del articulo 5S, apartådo 5, parrafo segundo, de la Directrva 20141241U8





AI..{EXO II

IIISTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL DEUC

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una
declaración de los operadores económicos interesados que sirve de prueba
preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades
públicas o por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva
2014124N8, constituye una declaración formal por la que el operador
económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las
que deba o pueda ser excluido; que cumple los criterios de selección
pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios objetivos que
se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados
a los que se invite a participar. Su objetivo es reducir las cargas
administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión
y de selección.

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el
DEUC, los Estados miembros podrán publicar orientaciones sobre Ia
utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones
del Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte III, sección AJ),
precisar que en un Estado miembro dado podrían no confeccionarse listas
oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados
equivalentes, o especificar qué referencias e información deberán
proporcionarse para peÍnitir a los poderes o las entidades adjudicadores
obtener un determinado certificado por vía electrónica.

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de
contratación, los poderes y las entidades adjudicadores deberán indicar en la
convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga
referencia o en la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a
los operadores económicos, señalando asimismo expresamente si deberá o no
facilitarse la información prevista en las partes II y III_f) en relación con los
subcontratistas a çuya capacidad el operador económico no precise recurrir_Q.
También pueden facilitar la tarea de los operadores económicos ofreciendo
directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por
ejemplo, utilizando el servicio DEUC
(https ://webgate.acceptance. ec.europa.eu/growth/tools-
databaseslecefüs2hesources/espd/index.htmlJl; que los servicios de la
Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes
adjudicadores, las entidades adjudicadoras, los operadores económicos, los
proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas.

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en
procedimientos restringidos, procedimientos de licitación con negociación,



diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir
acompañadas del DEUC, que los operadores económicos habrán
cumplimentado al objeto de facilitar la información requeridaf). Excepto en

el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a

quien se vaya a adjudicar el contrato deberá presentar certificados
actualizado s y do cumento s j ustific ativo s.

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que

los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el DEUC debe también
utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos
o solo estén sujetos parcialmente a las norrnas procedimentales de las

Directivas 20l4l24lIJE o 2014125/[IE, por ejemplo, para los contratos que se

situen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las

norunas particulares aplicables a los servicios sociales y otros servicios
específicos (<régimen simplificado>)11. Del mismo modo, los Estados
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y
las entidades adjudicadores decidan, si el DEUC debe utilizarse también en

relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente
de que estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 20l4l23UEl).

El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores
que presenten la totalidad o una parte de los certificados y los documentos
justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando
resulte necesario paru gararfüzar eI buen desarrollo del mismo.

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de

contratación, o ser objeto de enjuiciamiento Çon affeglo a la legislación
nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al
cumplimentar el DEUC o, en general, al facilitar la información exigida para
verificar que no existen motivos de exclusión o que se cumplen los criterios
de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar

los documentos justificativos.

Los operadores económicos pueden volver a vtilizar la información facilitada
en un DEUC que hayan empleado en un procedimiento de contratación
anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente.Para
ello lo más facil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de

las funciones apropiadas que incluye atal efecto el servicio DEUC electrónico
antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a

través de otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos

almacenados en el equipo informático del operador económico (ordenadores
personales, tabletas, servidores, etc.).

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, pátrrafo segundo, de la Directiva
2014124NE, el DEUC se presentará exclusivamente en formato electrónico,
lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más

tardar_(). Esto significa que, hasta el 18 de abril de2018 a más tardar, podrán



coexistir las versiones totalmente electrónicas y las versiones en papel del
DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos
cumplimentar el documento por vía electrónica en todos los casos y
aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en particular, la
de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación
en los que el uso de medios de comunicación electrónicos se haya aplazado, el
servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el documento
cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que
puede seguidamente transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por
medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será posible
también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar)f).

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración
formal del operador económico, que indica que no son de aplicación los
motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los criterios de selección
pertinentes y que facilitarâ la información pertinente exigida por el poder
adjudicador o la entidad adjudicadora.

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección
varíen de un lote a otro ('o), el DEIJC deberá cumplimentarse paru cada lote (o
grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección).

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de
expedir los documentos justificativos (") e incluye una declaración formal en
el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora,
facilitar dichos documentos justificativos.

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por
exigencia¡f) de los Estados miembros, limitar la información requerida sobre
los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores
económicos cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque
posteriormente podrá solicitarse información o documentación adicional,
habrâ que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los
operadores económicos solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos
de pruebas documentales a todos los participantes en un procedimiento de
contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma
discriminatoria a los operadores económicos a lo que se exigirá tal
documentación.

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la
coffespondiente documentación directamente, a través de una base de datos
nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma
gratuita, también se aplica cuando la información sobre los criterios de
selección solicitada en un principio se ha limitado a <<sí> o (no)). Si se solicita
esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán,
pues, al poder adjudicador o la entidad adjudicadora la información necesaria



para obtener la documentación en el momento de comprobación de los
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC.

Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía
electrónica a vn extracto del pertinente registro, por ejemplo, de antecedentes
penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información
(esto es, el nombre del registro, la dirección de intemet, la identificación del
archivo o documento, etc.), de modo que el poder adjudicador o la entidad
adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene
en que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la
documentación pertinente, con sujeción a las disposiciones nacionales de
transposición de la Directiva 95/46lCE .1(i) o relativa a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y,
en particular, de categorías especiales de datos, como los relativos a
infraccioneso condenas penales o medidas de seguridad.

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 20l4l24NE del Parlamento
Europeo y del Consejo, los operadores económicos que estén inscritos en

listas oficiales de operadores económicos avtorizados o posean el pertinente
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en

1o referente a la información exigida en las partes III a V, presentar al poder
adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido
por la autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de

certificación competente.

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a Ia
capacidad de otras entidades para cumplir los criterios de selección deberá
cumplimentar un solo DEUC.

Un operador económico que participe por su cuenta pero reculra a la
capacidad de una o varias otras entidades deberá garantizar que el poder
adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro
DEUC separado, en el que figure la información pertinente (''), por cada una
de las entidades de que se trate.

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones
temporales, participen conjuntamente en el procedimiento de contratación,
deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información
requerida en las partes II a V, por cada operador económico participante.

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de

administración, de dirección o de supervisión de un operador económico o
tenga poderes de representación, decisión o control en é1, cada una de ellas
podrá tener que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las nonnas
nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de datos.

En relación con la firma o firmas del DEIJC, cabe destacar que puede ser

innecesario estampar una firma en dicho documento si este forma parte de un
conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están



gararftizadas a través de Ia firma o firmas preceptivas del medio de
transmisión().
En el caso de los procedimientos de contratación en los que se hayapublicado
una convocatoria de licitación en el Diarío Oficial de la Unión Europea,Ia
información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que
se utilice el servicio DEUC electrónico anteriormente citado para generar
y cumplimentar el DEIIC.

Si no se publica una convocatorÍa de licitación en el DÍario OJicial de la
Unión Europea, el poder adjudicador o la entidad adjudicadora deberán
consignar la información que permita identificar de forma inequívoca el
procedimiento de contratación. La restante información en todas las demás
secciones del DEIJC habrâ de ser consignada por el operador económico.

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones:

- Parte l. lnformación sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora

Parte ll. lnformación sobre el operador económico

- Parte lll. Criterios de exclusión

A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del

artículo 57, apartado l, de la Directiva 2O14l24lUE. Su aplicación es también

obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del artículo 80, apartado l,
párrafo segundo, de la Directiva 2Ol4125 lUE, en tanto que las entidades

adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar

estos criterios de exclusión.

B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social.

Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva

2O14l24lUE en caso de resolución firme y v¡nculante. En las mismas condiciones,

su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del

artículo 80, apartado ì, párrafo segundo, de la Directiva 20l4l25lUE, en tanto que

las entidades adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar
por aplicar estos criterios de exclusión. Conviene tener en cuenta que la legislación

nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión sea obligatoria
incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante.

C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta
profesional (véase el artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2O14l24lUE). En estos

supuestos los operadores económicos pueden ser excluidos; los Estados miembros
pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de exclusión.

De conformidad con el artículo 80, apartado 1, de la Directiva 2O14125/UE, todas

las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por

aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas a hacerlo por imposición de su



Estado miembro.

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional

del Estado miembro del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora

- Parte lV. Criterios de selección ('.):

or: lndicación global relativa a todos los criteríos de selección

A: ldoneidad

B: Solvencia económica y financiera

C: Capacidad técnica y profesional

- D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental

!¿þ)

Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ('Ð

Parte Vl. Declaraciones finales

Q Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud

de los artículos x, y y z del código penal nacional deberán indicarlo al cumplirnentar el apartado

relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por blanqueo de

capitales, etc.

Q Información relativa a los motivos de exclusión.

Q Véase el artículo 7 I , apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 20l4l24lUV y el artículo 88,

apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva20l4125lUE.

Q Este enlace pennite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté

disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el enlace a la versión que se encuentre

plenamente en producción.

() La situación es más cornpleja en lo que respecta a los procedimientos negociados sin

publicación previa, previstos en el aftículo 32 de la Directiva 20l4l24luV y el artículo 50 de la

Directiva 2014125|UF,, ya que estas disposiciones se aplican a realidades muy diferentes.

Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o sería, en cualquier caso,

inadecuado: l) cuando hay un solo participante posible predeterminado (artículo 32,apartado2,

letra b), apartado 3, letras b) y d), y apartado 5, de la Directiva 20l4l24luE y artículo 50, letras

c), e), Ð e i) de la Directiva 20I4l25lUE); y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apaftado 2,

letra c), de la Directiva20l4l24lUEy artículo 50, letras d) y h), de la Directiva20l4l25lUE) o

en razón de las características particulares de la operación cuando se trate de suministros

cotizados y comprados ell una bolsa de materias prirnas (artículo 32, apaftado 3, letra c), de la

Directiva 20141241U8 y arlículo 50, letra g), de la Directiva 20141251U8).

Por otra pafte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás

casos, que se caracterizan por la posible parlicipación de varios licitadores y la ausencia de



urgencia o características especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en las

circunstancias contempladas en el artículo 32, apartado 2, leffa a), apartado 3, letra a), y
apartado 4, de la Directiva 2Al4D4lUE y en el artículo 50, letras a), b) y j), de la Directiva

2014125/UE.

Q Artículos 74 a 17 de la Directiva 20141241U8 y artículos 91 a 94 de la Directiva

2014125|UF'.

Q Directiva 20l4l23lUE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014,

relativa a la adjudicación de contratos de concesión (DO L 94 de 28.3.2014. p. l).

f) Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 20l4l24luÈ.

Q Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente

adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar posteriormente la información, conviene que los

operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico adecuado

(por ejemplo,.xml).

l) Puede ser el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos

casos, debe determinarse en función delvalor máximo estimado de los lotes individuales.

Q Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con

información general (<sí>>/<no>) sobre el cumplimiento de los requisitos. Esta opción se explica

con mayor detalle más adelante.

() Estas exigencias pueden ser generales o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones, por

ejemplo, solo en los procedimientos abiertos o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo

cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos mínimos.

Q Directiva 95146/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995,

relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995. p.3l).

Q Véase laparte II, sección C.

Q Por ejemplo: si la oferta y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían

a través de un mensaje de correo electrónico provisto de una firma electrónica del tipo

requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una

plataforma de contratación electrónica y se exige la autenticación electrónicapaîa utilizar dicha

plataforma.

Cl De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 20l4l25luV, las entidades

adjudicadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar los criterios de

selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 20l4l24luE (parte IV, secciones A, B y C).

Q Aunque [a Directiva 20l4l25luE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras

utilicen el DEUC respecto de los requisitos ligados a los sistemas de aseguramiento de la
calidad y las normas de gestión medioambiental (parte IV, sección D), debe permitirse que lo

hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 20141241U8 y
2014125 lUE, respectivamente, son básicamente idénticos.

(9 De conformidad con el artículo 77,aparfado2,y el artículo TS,aparfado l, de la Directiva

2014125/UE, las entidades adjudicadoras deben seleccionar a los participantes basándose en

normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente, estos criterios pueden err



algunos casos ser los previstos en la Directiva 20l4l24lUE o implicar disposiciones

básicamente idénticas (véase la nota a pie de péryina 16). No obstante, las normas y criterios

objetivos también pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o de un

procedimiento de contratación concreto. Ahora bien, un formulario normalizado no puede

abarcar estos casos.

Q Aunque la Directiva 20l4l25luV no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras

utilicen el DEUC respecto de la reducción del número de candidatos cualificados (parte V),

debe permitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la Directiva

20I4|24NE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 20l4l25luV exigen que toda

reducción de ese tipo se lleve a cabo con areglo a criterios o norrnas objetivos y no

discriminatorios



ANEXO III

coltlpRomrso DE ADscRrpcróu oe MEDros

D,/D a en calidad de ...,....,...., ,,,,,,,, con

en nombre propio o en representación de la empresaDNI / NIE n,o:

Licitadores de ,,, ,,,
en la contratación denominada

, con C,l,F: ,.,,,., inscrita en el Registro de

,,., con el n.o ..,.,.,, al objeto de participar

convocada por acuerdo de

Se compromete a adscribir los medios personales o materiales suficientes para la ejecución del

contrato, y especificamente los siguientes medios (que, en su caso, son fijados por el órgano de

contratación):

A).-Compromiso de adscripción de medios personales:

B),- Compromiso de adscripción de medios materiales:

Los medios señalados en las letras A) y B) anteriores formarán parte de la propuesta que

presenta esta empresa, y por tanto, tendrán carácter contractual, En consecuencia, esta

empresa se compromete, en caso de resultar adjudicataria, a mantenerlos durante el periodo de

ejecución del proyecto de la obra que constituye el objeto de este contrato y a comunicar al

órgano de contratación cualquier variación que se produzca con respecto a ellos.

En de de 20

(SELLO EMPRESA Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL)

FIRMADO:

S/Sra (indicar órgano de contratación).,, ,,, ,.del (Ministerio

,,...,.,00.AA ,,..,AGENCIA .,,,,,,,,)





ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO
SOBRE GRUPO EMPRESARIAL (Artículo 76.2 de la LCSP).

I..IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE:

APELLIDO 1"

APELLIDO 2o: .......

DNI i NIF / NIE / PASAPORTE: ..

PODER DE REPRESENTACION : (MANCOMI-INADO/SOLIDARIO/OTROS. . . ).

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

II.-IDENTIFICACION DEL LICITAD OR (per s ona /isic a o j urídica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:.

NOMBRE COMERCIAL

CIF /

DOMICILIO SOCIAL

CALLE Y NÚMERO: ........
LOCALIDAD
PROVINCIA:
PAÍS:
CODIGO POSTAL: .....
TELEFONO
FAX: ';"""""
CORREO ELECTRONICO:
DIRECCIÓN V/EB:

DECLARA RESPONSABLEMENTE :

a) Que el licitador al cual representa forma parte del siguientes grupo empresarial



b) Que del grupo empresarial presentan oferta a esta licitación las siguientes

empresas:

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal)

Sr/Sra.
contratación).. . ...
OO.AA. .., AGENCIA

órgano de

(Ministerio

)

..(indicar
.del



ANEXOV

MODELO DE PROPOSICION SERV|CtOS

D./D.4..,..,... en calidad de con DNI / NIE n.o:

en nombre propio o en representación de la empresa

con C.l,F:.,,, ,, inscrita en el Registro de Licitadores de

denominada

con el 0,0 ,,.,,.., al objeto de participar en la contratación

convocada por

,.,,,,, publicado en el (Perfilde

contratante/ BOE/DOUE el día ,.,,,, se compromete a la ejecución del expresado

contrato por el precio de (en letra y número) que se señala en la tabla (lVA, lGlC, lPSl, excluido), según las

soluciones que en la misma se indican, representando el (lVA, lGlC, lPSl )(a|,,,%) las cantidades que

asimismo se indican (en letra y número), ajustándose en todo a los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares que declara conocer,

r{d'ul | (*,1 
¡t, ¡ ¡i.¡,t

LOTE NO

Expresión

de la

oferta

IMPORTE EN EUROS

EN LETRA EN NUMERO

I

lmpuestos

indirectos

excluidos

(lvA,lclc,

rPSr)

lmporte

del

1



impuesto

2

lmpuestos

indirectos

excluidos

(lvA,lclc,

rPsr)

lmporte

del

impuesto

OFERTA

INTEGRADORA
Lotes no

Expresión

de la oferta

IMPORTE EN EUROS

EN LETRA EN NUMERO

lmpuestos

indirectos

excluidos

(tvA, tGlc,
IPS

lmporte del

impuesto

Asimismo, en relación con los criterios evaluables de forma automática distintos del precio, se compromete

al cumplimiento de los siguientes en las magnitudes que se indican a continuaciÓn:

GRITERIO

LOTE

N0

OFERTA

EN LETRA EN NUMERO

2



(Lugar, fecha)

(SELLO EMPRESA Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL)
FIRMADO

3





ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR A QUE SE

REFIERE EL ARTICULO 159,4 DE LA LCSP, PARA LOS
SUPUESTOS DE LICITACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO

I..IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE:..

APELLIDO 1":..

APELLIDO 2": .

DNI / NIF / NIE / PASAPORTE: ..

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMLT-NADO/SOLIDARIO/OTROS. . . ).

T::TY,-- lï;ïlÏrllïlr :: ::: ::: :::: :::::: :: :::

II.-IDENTIFICACION DEL LICITADOR (persona /ísica o jurídica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:.

NOMBRE COMERCIAL: .....

CIF / NIF

DOMICILIO SOCIAL

CALLE YNÚMERO: ...
LOCALIDAD: .

PROVINCIA: ..
PAIS: ....
CODIGO POSTAL:
TELÉFONO:.....
FAX:
CORREO ELECTRONICO:
DIRECCIÓN WEB:

De acuerdo con lo previsto en los apartados números 4 del artículo 159 de la Ley
912017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público



DECLARA RESPONSABLEMENTE:

a) Que puede acreditar poder bastante para efectuar esta declaración, así como para

suscribir la oferta a esta licitación.

b) Que la empresa a la que represento, acreditaú¡personalidad y capacidad de obrar

según se exige en pliegos.

c) Que se compromete irrevocablemente a adscribir los medios técnicos y humanos

que exige el pliego paralaejecución del contrato.

d) Que no incurre en las prohibiciones de contratar, incluso las referentes a

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) Que cuenta con las habilitaciones y certificaciones especialmente exigidas en el

Pliego.

Ð Que cumple los requisitos de solvencia económica y fìnanciera y profesional o técnica.

Dichos requisitos concurren en mi representada desde la fecha de finalización de plazo

de presentación de las proposiciones. (*)

g) Que concurre ala licitación agrupado en una UTE con las siguientes empresas,

cada una de las cuales participa en el porcentaje que asimismo se indica y ha asumido el

compromiso de constituirse formalmente el UTE, caso de resultar adjudicatarios: (**)

h) Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuerojurisdiccional extranjero que le pudiera corresponder (***).

i) Que se compromete a la acreditación de lo anterior al ser requerido por la
Administración en un plazo improrrogable de diez días hábiles.

j) Que el licitador al cual representa forma parte del siguientes grupo empresarial:

k) Que del grupo empresarial presentan oferta a esta licitación las siguientes

empfesas

D Que presenta ofertas para los siguientes lotes (****)

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal)



Sr/Sra.
contratación)
(Ministerio.. ..oo.AA

(indicar órgano de
.del

n

(*)

r*)

(rn)

Solo supuesfos del Art.159.1 de la ICSP

Solo en elsupuesfo de concurrir øn UTE

Solo en elsupuesfo de tratarse de ernpresas extranjeras

Solo en elsupuesto de presentar oferta por lotes determinados.





ANEXO VII

DECLARACIÓN SOBRE LA PARTE DEL OBJETO DEL
CONTRATO CUYA EJECUCTON SE PROPONE SUBCONTRATAR
(Artículo 215.2 de la LCSP).

I..IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE:

APELLIDO 1
o.

APELLIDO 2":

DNI / NIF / NIE / PASAPORTE: ....

PODER DE REPRESENTACION : (MANCOMUNADO/SOLIDARIO/OTROS . . . ).

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

II.-IDENTIFICACION DEL LICITADOR þersona Jísica o jurídica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL: ..

CIF / NIF:

DOMICILIO SOCIAL

CALLE Y NUMERO:
LOCALIDAD
PROVINCIA: ..
PAÍS:
CODIGO POSTAL: ..

TELEFONO: ...
FAX: ';"""""
CORREO ELECTRONICO:
DIRECCION WEB:

DECLARA

Que se propone subcontratar la ejecución de las siguientes partes del contrato, cuyo
importe sobre la base del precio ofertado asciende a ..... ..Euros:



Que la identificación o el perfil empresarial, definido por referencia a las

condiciones de solvencia profesional del o los subcontratistas que ejecutarán la parte

a subcontratar, a que se refiere la letra a) del número 2 del artículo 215 de la LCSP

son los que se señalan a continuación:

a) Identificación
Denominación o raz6n social:
Domicilio social:
NIF:

b) Perfil profesional:
Solvencia técnica:

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal)

deSr/Sra.
contratación)..
OO.AA

.....(indicar
del

.., AGENCIA....

órgano
(Ministerio

.........)


